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CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS):
	Nº
	OBJETIVO

	1

2

3

4

5
	  Adquirir competencias profesionales características del título al que se accede.

   Adquirir la suficiente madurez profesional para ocupar un puesto de trabajo y, en todo caso, proseguir estudios de tipo superior.

    Realizar las operaciones didácticas necesarias para saber cumplimentar, razonar, tomar datos y decisiones en la confección de la documentación administrativa.

   Saber interpretar las leyes que regulan el marco administrativo.

    Saber transcribir los datos de forma eficiente a cada uno de los documentos implicados en cualquier operación administrativa, confeccionarlos, registrarlos, archivarlos, comprenderlos y reproducirlos con los medios técnicos habituales.



	
	


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Título.- Compraventa Mercantil. Selección de proveedores.

	Bloque 2
	             Aprovisionamiento.

	Bloque 3
	             El pago de la compraventa

	Bloque 4
	             Control y gestión de existencias.

	Bloque 5
	             IVA.

	Bloque 6
	             Libros de registro.

	
	

	
	


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	 
	BLOQUE
	U.D.
	TÍTULO
	HORAS

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	La empresa y su organización
	4

	
	
	2
	Búsqueda y selección de los proveedores
	4

	
	
	3
	Los contratos mercantiles
	3

	
	2
	4
	El pedido
	3

	
	
	5
	Expedición y  entrega de mercancías
	6

	
	
	6
	La factura
	6

	
	
	7
	El registro de facturas.
	3

	2ª EVALUACIÓN
	3
	11
	Pago al contado
	4

	
	
	12
	La letra de cambio
	4

	
	
	13
	El pagaré y el recibo normalizado.
	3

	
	4
	14
	La gestión de existencias
	4

	
	
	15
	Valoración de las existencias
	5

	
	
	 
	Facturaplus 
	10

	3ª EVALUACIÓN
	5
	8
	El IVA
	4

	
	
	9
	Los regímenes especiales de IVA
	2

	
	
	10
	Supuestos prácticos de liquidación del IVA
	6

	
	6
	16
	Los libros de registro obligatorios.
	2

	
	
	17
	Libros registro voluntarios. El archivo
	2

	
	 
	 
	Facturaplus
	8

	
	 
	 
	Simulación de una relación comercial *
	 

	 
	 
	 
	 
	83

	 
	 
	 
	EXAMENES, RECUPERACIONES, SUFICIENCIAS Y OTROS
	9

	 
	 
	 
	TOTAL
	92


METODOLOGÍA. 


Pasar lista y crear ambiente propicio.

Introducción a la unidad didáctica, exponiendo el tema y su finalidad.

Lectura de la unidad didáctica con la participación del alumnado.

Explicación de la unidad en cada uno de sus apartados.

Resolución sobre las dudas planteadas.

Exposición de ejemplos.

Participación del alumnado en los ejemplos y en sus soluciones.

Realización de ejercicios prácticos por grupos o individuales, según la conveniencia del tema expuesto.

Utilización cuando la unidad lo requiera de sistemas informáticos, o de reproducción de documentos.

Aclaraciones finales y resumen antes de pasar a otra unidad.
RECURSOS Y MATERIALES


Se dispone de pizarra para las explicaciones de cada tema.

La biblioteca del departamento como material de consulta. 

La sala de ordenadores para los documentos mecanizados.

Software de facturación y controles de almacén.

Cañón de proyección de ordenador para las explicaciones del software.

Carpetas de documentos individuales para cada alumno.

LIBRO DE TEXTO:

Título.- Gestión administrativa de la compraventa. 
Autor.- Soledad López Solera y Eugenio Ruiz
Editorial.- Mc Graw Hill
ISBN.- 978-84-481-7122-3
OTROS RECURSOS Y MATERIALES.-

Libros del mismo módulo de la biblioteca del Departamento Administrativo.

Documentos estándar del departamento para ejercicios y exámenes.

EVALUACIÓN


Dado su carácter progresivo en la documentación y siendo repetitivo el uso de documentos en los distintos bloques temáticos y sobre todo en el ejercicio global, la evaluación será continua. Se efectuarán pruebas de teoría y de práctica en cada una de las tres evaluaciones. En cada prueba entrarán documentos de la evaluación anterior para que los alumnos/as puedan recuperar las evaluaciones atrasadas de la parte práctica. La teoría es eliminatoria. Las notas serán las de las pruebas individuales, sumando o restando el rendimiento habitual de los trabajos diarios de clase. Para aprobar una evaluación se tendrá que aprobar las dos partes (teoría y práctica) y en este caso se calculará la nota media. Si se suspende una parte (teoría o práctica), la evaluación aparecerá suspensa hasta que se recupere la parte insuficiente. En los exámenes prácticos no se admitirán tachaduras ni enmiendas que pueden bajar la nota. La documentación administrativa deberá ser totalmente correcta y limpia. Si un documento tiene algún error no será válido, por lo tanto no puntúa o puntúa negativamente.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN


Por su carácter continuo el alumnado recupera las evaluaciones suspensas de la parte práctica aprobando la evaluación siguiente excepto los exámenes de teoría. En caso de suspender la tercera evaluación, deberá recuperar con ejercicios de examen similares al de resumen global y/o la teoría.

En el caso de los dos temas relacionados con el IVA, el examen es eliminatorio y aparte del resto de la documentación, debiéndose recuperar individualmente sin entrar en la evaluación continua del resto de la documentación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Serán los especificados en el Decreto 123/1.995 y que se relacionan a continuación:

1ª Capacidad terminal:

Analizar los canales y medios de comunicación internos y externos en la gestión de compraventa.

En un supuesto práctico de compraventa, realizar técnicas de comunicación escrita: 


-Inicio de relaciones comerciales.

-Peticiones de ofertas a proveedores.

-Ofertas a clientes.

-Pedidos a proveedores.

-Reclamaciones a proveedores.

-Comunicaciones a clientes sobre incidencias en los pedidos                                 realizados.

2ª Capacidad terminal:

-Distinguir los documentos básicos de las operaciones de compraventa, precisando y función y los requisitos formales que deben reunir.

-Analizar los sistemas y medios de cobro y pago habituales en operaciones de compraventa.

-Interpretar la normativa mercantil y fiscal vigente, aplicable en las operaciones de compraventa.


En un supuesto práctico de compraventa:


-Confeccionar el contrato.


-Elaborar los albaranes.


-Elaborar las facturas, teniendo en cuenta los descuentos, el IVA y el sistema de pago o cobro establecido y realizando los cálculos correctamente.


-confeccionar los medios de pago o cobro correspondientes.


-Registrar las operaciones en los libros de facturas y auxiliares.

3ª Capacidad terminal:

-Distinguir los diferentes tipos de existencias en empresas de producción, comerciales y de servicios.

-Describir los procedimientos administrativos relativos a la recepción, almacenamiento, distribución interna y expedición de existencias.

-Precisar los conceptos de “stocks” óptimo y mínimo, identificando las variables que intervienen en su cálculo.

-Analizar los distintos métodos de valoración de existencias y sus implicaciones en la estimación del valor de coste de los productos vendidos y de las existencias finales, precisando los que son aceptados por la normativa contable.

-En un supuesto:


-Registrar en fichas de almacén las sucesivas operaciones.


-Elaborar los correspondientes albaranes y notas de entrega.


-Valorar las existencias aplicando los distintos métodos de valoración.


-Comparar los resultados obtenidos.

4ª Capacidad terminal:

-Instalar las aplicaciones informáticas siguiendo las instrucciones.

-Analizar las funciones y los procedimientos fundamentales de las aplicaciones instaladas.

-En un supuesto práctico de aplicaciones informáticas:
-Definir los archivos de parámetros (tipo de IVA, descuentos y bonificaciones tipo, criterio de valoración de existencia, “stocks” mínimos y óptimos).

-Realizar altas, bajas y modificaciones en los archivos de clientes, proveedores y productos.

-Registrar las compras realizadas, actualizando archivos de proveedores.

-Realizar la facturación de las ventas, actualizando al archivo de clientes.

-Elaborar las fichas de almacén correspondientes.

-Elaborar el inventario de existencias valorado.

La calificación de la evaluación será un valor numérico sin decimales entre 1 y 10. Esta calificación será obtenida de la siguiente forma: 

Conceptos: 

El 85% de la calificación obtenida en exámenes y pruebas escritas.

Procedimientos: 
El 10% de la calificación obtenida en pruebas de clase, trabajos, etc. De acuerdo con la siguiente tabla:

	notas de clase
	puntos

	Saldo negativo
	-1

	0 
	0

	1 o 2 positivos
	0,5

	3 o 4 positivos
	0.75

	5 o más
	1


Actitudes: 
El 5% de ésta calificación será de la nota o calificación obtenida por su actitud en clase, comportamiento, asistencia, participación, etc. Por faltas sin justificar se descontarán según la siguiente escala:

	faltas no justificadas
	Puntos



	0
	0

	1
	0,15

	2
	0,35

	3
	0,50


La calificación final de cada Evaluación será la suma de éstas tres notas.

La calificación de la evaluación será un valor numérico sin decimales entre 1 y 10. Se considerarán aprobados todos los alumnos cuya calificación sea de 5 o superior.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La materia se presta a su enseñanza progresiva, por lo tanto no suele haber mucha diversidad en el alumnado, pese a que casi la mitad provienen de la E.S.O. y es la primera vez que conocen las terminologías administrativas, el resto del alumnado son repetidores y otros provienen del PCPI. administrativo y ya les resulta familiar el material que se va a tratar. No obstante, se presta a atender a todo tipo de alumnado sobre todo cuando se comienza a trabajar con los documentos en los ejercicios prácticos, ya que mientras la mayoría está trabajando, se puede atender perfectamente a los que necesitan una orientación mas personalizada.

TEMAS TRANSVERSALES


La gestión administrativa de la compraventa está directamente ligada a otros módulos de la especialidad, como son la contabilidad, los productos y servicios financieros, la gestión administrativa de personal, la operatoria de teclados y la informática, Ya que la mayoría de la documentación administrativa está relacionada entre sí y tiene que ser contabilizada, mecanizada, informatizada, realizar cálculos y gestionarse a través de organismos públicos como los ayuntamientos, hacienda, industria, seguridad social, etc.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES


Se organizarán de acuerdo con las actividades que se tengan previstas por el Departamento Administrativo, visitas a empresas de la localidad y a las minas de Río Tinto.

NÚMERO: 1

TÍTULO: La empresa y su organización.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

  Adquirir una visión global de cómo se organizan las empresas y cómo esta organización se puede representar gráficamente.

  Interpretar organigramas de empresas organizadas de diferentes formas.

  Identificar las actividades que se realizan en los diferentes departamentos de las empresas.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	  La función económica de las empresas

  La organización de las empresas

  Organigramas.

  Funciones de los departamentos.

  El departamento comercial.

	PROCEDIMENTALES

	  Realización de un cuadro comparativo en el que se clasifique las empresas según su forma jurídica.

  Análisis de una empresa organizada jerárquicamente.

  Realización de distintos organigramas del departamento comercial organizados por funciones, por productos, geográficamente, por clientes y mixta.

	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.                    


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	  Razonar la función que cumplen las empresas en una economía de mercado.

  Diferenciar distintas empresas de acuerdo con criterios jurídicos, de titularidad de su capital y según su ámbito geográfico.

  Describir las formas de organización de las empresas.

  Interpretar organigramas de empresas.

  Diferenciar las formas más usuales de organización del departamento comercial.


NÚMERO: 2
TÍTULO: El mercado y los proveedores
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

       Conocer la formación de los distintos mercados. 

       Saber los términos de oferta y demanda y su significado. 

       Seleccionar al proveedor mas conveniente. 

      Analizar ofertas. 

      Cumplimentar documentación al respecto.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     El mercado. 

     El departamento de compras y los proveedores. 

     La elección del proveedor. 

     Solicitud de ofertas. Análisis de ofertas. 

     Registro de proveedores. 

	PROCEDIMENTALES

	             Se pasará lista, y creando un ambiente propicio, recordaremos lo del día anterior y               se comenzará a exponer el tema dejando que participe el alumnado en poner ejemplos.


Se explicará la parte del tema que corresponda y se resolverán las dudas.


Al final de cada unidad se elaborarán los documentos de los ejercicios del libro, trabajando individualmente o por grupos según lo más apropiado. Si quedara algún ejercicio pendiente se pedirá al alumnado que lo termine en casa.


Se fijará un tiempo para corregir en clase los ejercicios, valorando cada alumno el trabajo que ha efectuado.

	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

     Saber analizar los canales y medios de comunicación en la gestión de compraventa.

     Saber solicitar ofertas a varios proveedores.

     Saber elegir al proveedor más idóneo para poder efectuar los pedidos.


NÚMERO: 3

TÍTULO: Los contratos mercantiles
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Describir las características y los elementos esenciales de los principales contratos mercantiles.

Identificar diferentes tipos de contratos mercantiles y describir sus características.

Cumplimentar contratos mercantiles sencillos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Clases de contratos.

Contrato de compraventa.

Compraventas especiales.

Contrato de leasing.

Contrato de factoring

Contrato de renting.

Extinción de los contratos.



	PROCEDIMENTALES

	Clasificación de diversos contratos según las empresas y las actividades que puedan realizar las em​presas.

Confección de una relación de todos los contratos que pueden surgir en el desarrollo de las actividades de una empresa comercial.

Clasificación de diferentes tipos de contratos de acuerdo con las actividades de empresas de sectores diferentes.

Realización de puestas en común y debates sobre la idoneidad de las cláusulas incluidas en los contratos y la presunta legalidad o ilegalidad de las mismas.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Diferenciar los contratos mercantiles de los civiles.

Analizar y sintetizar las partes esenciales de los contratos de compraventa.

Enumerar los derechos y obligaciones derivados de los contratos mercantiles.




NÚMERO: 4
TÍTULO: El pedido de mercancías.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Establecer comunicaciones con los proveedores, de forma escrita, para realizar pedidos sin que se produzcan ambigüedades que puedan dar lugar a malas interpretaciones o confusiones.
Cumplimentar correctamente notas de pedido de acuerdo con las condiciones establecidas en los contratos orales o escritos celebrados con los proveedores.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Pedido.

Nota de pedido.

Carta de pedido.

Los presupuestos de obras o servicios.



	PROCEDIMENTALES

	Identificación y descripción de los trámites y documentos que se generan en la solicitud y entrega de la mercancía.

Planteamiento de diferentes situaciones que permitan la realización de cartas, notas de pedido y cartas de incidencias.

Cumplimentación y redacción de pedidos de mercancías mediante propuestas o notas de pedido.

Realización de cartas de incidencias para responder ante situaciones como retrasos en las entregas, desperfectos, impagos, etc.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Redactar con claridad, precisión, concisión y limpieza cartas comerciales dirigidas a los proveedores solicitando productos o servicios.

Diseñar modelos de pedidos, adaptándolos a las necesidades de una empresa concreta.

Describir las partes esenciales de la nota de pedido.

Elaborar notas de pedido con todos los datos necesarios, indicando de forma clara y precisa las condiciones.




NÚMERO: 5
TÍTULO: Expedición y recepción de mercancías
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

Describir el proceso administrativo desde que se realiza un pedido hasta que se recibe y verifica la mercancía.

Cumplimentar correctamente cartas de porte y los albaranes que han de acompañar a las mercancías.

Realizar el seguimiento de los pedidos, el control de los plazos de entrega y la verificación de las mercancías entregadas.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Transporte de las mercancías.

Contrato de transporte.

Albarán o nota de entrega.

Control de los pedidos emitidos y recibidos.

Cartas de incidencias.

Archivo de los pedidos emitidos y recibidos.



	PROCEDIMENTALES

	Confección de los albaranes de los pedidos realizados.

Elaboración de cartas de porte de diferentes tipos de mercancías y con distintas condiciones de entrega.

Realización de diseños personalizados que reflejen todos los datos de cada uno de los documentos estudiados.

Comprobación de que la mercancía entregada responde a lo que realmente se pidió y a lo que figura en el albarán de entrega.

Verificación de que la mercancía recibida ha llegado en perfecto estado y se han cumplido las condiciones exigidas.

Redacción de cartas comerciales dirigidas a los proveedores, realizando sugerencias, quejas, reclamaciones, devoluciones y otras eventualidades que se puedan producir en el tráfico comercial.

Realización de un registro de los pedidos emitidos y recibidos para llevar un adecuado control de su recepción.

Organización de los documentos en los archivos o carpetas de que disponga el alumno.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Diseñar modelos de albaranes y cartas de porte, adaptándolos a las necesidades de una empresa concreta.

Describir las partes esenciales de los siguientes documentos: albarán y carta de porte.

Elaborar notas de pedido con todos los datos necesarios, indicando de forma clara y precisa las condiciones.

Confeccionar correctamente albaranes y cotejar su contenido con el de los pedidos que se han realizado.

Cumplimentar correctamente cartas de porte de diferentes tipos de mercancías.

Registrar los pedidos emitidos y controlar su recepción.

Archivar los pedidos emitidos y recibidos.

Redactar correctamente cartas dirigidas a los proveedores para realizar quejas, reclamaciones o devoluciones.




NÚMERO: 6
TÍTULO: La factura
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Identificar los requisitos necesarios para emitir facturas y documentos complementarios con todas las garantías.

Analizar facturas con diferentes casuísticas e interpretar correctamente su contenido.

Cumplimentar correctamente facturas que reflejen diferentes tipos de compraventas.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	La factura.

Requisitos de las facturas.

Realización de facturas



	PROCEDIMENTALES

	Análisis, identificación y descripción de los elementos de las facturas.

Descripción de los requisitos legales que se han de cum​​​plir en la emisión, rectificación y conservación de las facturas.

Confección de diseños personalizados de impresos de facturas que, cumpliendo con los requisitos legales, sirvan para su utilización en operaciones distintas.

Cumplimentación de los datos esenciales de las facturas cotejándolos con los que aparecen en los pedidos y albaranes.

Elaboración de un esquema que refleje los periodos establecidos para la emisión de las facturas.

Cumplimentación correcta de las facturas correspondientes a operaciones comerciales de diversa índole.

Identificación y análisis de los documentos sustitutivos de las facturas.

Realización de ejercicios de facturas que reflejen diferente casuística como documentos, regímenes de equivalencia, gastos, gastos suplidos, diferentes tipos de IVA, etc. 



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Describir y explicar los requisitos legales que han de cumplir las facturas.

Diseñar modelos de facturas adaptados a las necesidades de una empresa ajustándose a lo establecido en las disposiciones legales.

Cumplimentar correctamente los datos de las facturas cotejando su contenido con el de los pedidos y los albaranes. 

Realizar correctamente facturas aplicando el IVA que corresponda.

Resolver ejercicios de facturas que reflejen casuísticas muy variadas como, por ejemplo, diferentes tipos de IVA, descuentos, gastos incluidos en la base imponible, gastos suplidos, recargo de equivalencia, etc., y realizar los cálculos con absoluta precisión.
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TÍTULO: El registro de facturas
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Analizar los libros registro obligado por la ley del IVA y describir sus características

Anotar las facturas emitidas y recibidas en los libros de registro correspondientes.

Identificar las operaciones se han de incluir en el modelo 347 y cumplimentar el modelo correctamente.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Libro registro de facturas expedidas.

Libro registro de facturas recibidas.

Libro registro de bienes de inversión.

Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias.

Rectificación de las anotaciones.

Conservación de los libros.

Declaración anual de operaciones.



	PROCEDIMENTALES

	Elaboración de un esquema que refleje los periodos establecidos para el registro de las facturas.

Enumeración de los requisitos que deben cumplir las anotaciones que se realicen en los libros de registro. 

Clasificación y ordenación de las facturas expedidas y recibidas, para ser registradas correctamente en los libros correspondientes.

Realización del control del cobro y el pago de las facturas expedidas y recibidas.

Análisis de las actividades de una empresa comercial, para determinar qué operaciones han de ser declaradas en el resumen anual.

Identificación del documento de la declaración anual de operaciones y cumplimentación correcta para ser presentado dentro del plazo establecido.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Realizar correctamente los asientos registros de facturas

Realizar correctamente asientos resumen de las facturas

Registrar correctamente las facturas, que se han realizado en la Unidad anterior, en los libros correspondientes.

Cumplimentar correctamente la Declaración anual de operaciones.
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TÍTULO: El pago en la compraventa. Pago al contado.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
     Reconocer la distinta finalidad económica con los pagos al contado o a crédito.

     Cumplimentar los distintos documentos para efectuar pagos.

     Conocer las normas que rigen el cheque y las consecuencias del incumplimiento.

     Distinguir las distintas clases de cheques.

     Saber diferenciar las tarjetas de crédito de otras tarjetas bancarias.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	     Pago en la compraventa. Fin económico y materialización del pago.

     El dinero. El recibo.

     El cheque. Concepto. Personas que intervienen. Modalidades. Circulación. Endoso. Aval.

     El pago del cheque. El impago del cheque.

     Cheques especiales. Conformado. Cruzado. Para abono en cuenta. Bancario.

     Transferencia bancaria.

     Tarjetas bancarias y tarjetas de crédito.

	PROCEDIMENTALES

	             Se pasará lista , y creando un ambiente propicio, recordaremos lo del día anterior y se comenzará a exponer el tema dejando que participe el alumnado en poner ejemplos.


Se explicará la parte del tema que corresponda y se resolverán las dudas.


Al final de cada unidad se elaborarán los documentos de los ejercicios del libro, trabajando individualmente o por grupos según lo más apropiado. Si quedara algún ejercicio pendiente se pedirá al alumnado que lo termine en casa.


Se fijará un tiempo para corregir en clase los ejercicios, valorando cada alumno el trabajo que ha efectuado.

	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

     Conocer los distintos sistemas del pago al contado.

     Saber cumplimentar el cheque y saber la misión de cada persona de las que intervienen, así como la legislación sobre el mismo.

     Diferenciar las distintas clases de cheques.

     Cumplimentar los impresos de pagos bancarios (cheques bancarios, transferencias, etc.)
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TÍTULO: La letra de cambio.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Analizar y valorar el papel económico que juegan las letras de cambio en el tráfico mercantil.

Interpretar las relaciones que se establecen entre las personas que intervienen en la letra de cambio.

Cumplimentar correctamente letras de cambio.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	La letra de cambio.

Personas que intervienen en la letra de cambio.

Requisitos de la letra de cambio.

El impreso oficial de la letra de cambio.

Vencimiento de la letra.

Impuesto sobre la letra de cambio.

El pago de la letra.

El protesto.

Funcionamiento financiero de la letra de cambio.



	PROCEDIMENTALES

	Elaboración de un esquema que represente el funcionamiento de la letra de cambio y las relaciones que se establecen entre los obligados cambiarios. 

Cumplimentación de letras de cambio y realización de ejercicios que abarquen una casuística lo más amplia posible.

Realización de esquemas que reflejen las relaciones entre las personas que intervienen en la letra de cambio en los casos de falta de aceptación o pago.

Realización de ejercicios en los que se tenga que determinar el momento de aceptación y pago de letras de cambio.

Cumplimentación de avales y endosos.

Realización de esquemas que reflejen las relaciones entre avalados, avalistas, endosantes y endosatarios en el caso de falta de pago de una alguna letra de cambio.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Describir las funciones que cumplen las personas que intervienen en la letra de cambio y las relaciones que se establecen entre ellos.

Señalar las incidencias que se pueden producir en el tráfico cambiario.

Identificar las partes de la letra de cambio e indicar como se han de cumplimentar.

Razonar los mecanismos de los que disponen los obligados cambiarios en el caso de aceptación o pago.
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TÍTULO: El pagaré y el recibo normalizado
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Analizar el contenido del pagaré y reconocer las características que lo diferencian de la letra de cambio.

Cumplimentar correctamente pagarés de cuenta corriente y pagarés convencionales.

Cumplimentar recibos normalizados y establecer las diferencias con los recibos convencionales.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	El pagaré.

Requisitos del pagaré

El recibo normalizado.

Características del recibo normalizado.



	PROCEDIMENTALES

	Análisis de las características del pagaré diferenciándolas de las de la letra de cambio.

Formalización de pagarés.

Tramitación y análisis de recibos normalizados.

Realización de ejercicios consistentes en cumplimentar recibos normalizados y pagares, recogiendo casuísticas lo más amplia posible.

Realización de cuadros comparativos en los que se deje constancia del funcionamiento de los medios de pago estudiados, sus analogías y sus diferencias.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Diferenciar claramente el pagaré de la letra de cambio.

Resolver casos prácticos en los que haya que cumplimentar pagares aceptados, avalados y endosados.

Analizar y explicar las características del recibo normalizado. 

Cumplimentar recibos normalizados y establecer las diferencias con el recibo convencional.
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TÍTULO: Gestión de existencias.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

Representar gráficamente las diferentes clases de stoks y su evolución en el tiempo.

Calcular el punto de pedido y el lote económico de pedido.

Clasificar las mercancías según el criterio ABC.

Analizar los stocks mediante el índice de rotación e interpretar los resultados.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Funciones básicas de aprovisionamiento.

· Los costes de aprovisionamiento.

2. Clases de stocks.

3. Gestión de stocks

· Representación gráfica de las existencias en el almacén.

4. Punto de pedido y plazo de entrega.

5. Lote económico de pedido.

6. Análisis ABC.

7. Rotación de los stocks.

8. Inventarios.

9. Liquidación de los stocks.



	PROCEDIMENTALES

	Identificación de los distintos tipos de stocks.

Realización de gráficos que representen la evolución de los stocks en el almacén.

Representación gráfica de la evolución de las existencias en el almacén cuando existe rotura de stocks.

Representación gráfica de la evolución de las existencias en el almacén cuando existe stock de seguridad.

Cálculo del lote económico de pedido.

Representación gráfica del análisis ABC.

Cálculo de la rotación de existencias.

Análisis de inventarios y liquidación de stocks.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Diferenciar distintas clases de stocks.

Calcular  el punto de pedido en diferentes situaciones hipotéticas.

Representar gráficamente la evolución de las mercancías en el almacén de empresas de diferentes características.

Resolver casos prácticos calculando el lote económico de pedido.

Representar gráficamente distintos artículos clasificados por el análisis ABC y explicar el significado de las gráficas.

Resolver casos prácticos calculando el índice de rotación de distintos artículos y razonar el resultado. 
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TÍTULO: El almacén. Criterios de valoración de existencias
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

Calcular los precios de adquisición y el coste de producción de las mercaderías. 

Aplicar métodos de valoración de las existencias en el almacén

Realizar fichas de almacén por los criterios del precio medio ponderado, FIFO y LIFO:




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Clases de existencias.

Valoración de las existencias.

Determinación del precio de adquisición.

Determinación del precio de producción.

Fichas de almacén.

Criterio del Precio Medio Ponderado.

Criterio FIFO.

Criterio LIFO.


	PROCEDIMENTALES

	Identificación de los distintos tipos de existencias.

Realización de ejercicios consistentes en el cálculo del valor de las existencias por los métodos FIFO, LIFO y Precio Medio Ponderado.

Determinación del precio unitario de adquisición de diversos productos, teniendo en cuenta los gastos que se pueden generar desde la adquisición, como los portes, seguros, etc.

Determinación del precio de adquisición teniendo en cuenta la existencia de costes directos y de costes indirectos.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Diferenciar las clases de existencias que aparecen habitualmente en una empresa.

Solucionar casos prácticos que reflejen las variaciones de las existencias en el almacén y realizar las fichas de control por los métodos FIFO, LIFO y Precio Medio Ponderado.

Resolver casos prácticos y calcular el precio de adquisición en operaciones que incluyan portes, descuentos, embalajes, seguros, etc.

Realizar ejercicios prácticos en los que se valoren las existencias al precio de adquisición.

Realizar ejercicios prácticos en los que se valoren las existencias al precio coste de producción.
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TÍTULO: El Impuesto sobre el Valor Añadido
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Diferenciar claramente las operaciones sujetas al IVA de las no sujetas y de las exentas.

Clasificar productos y servicios de características muy diferentes, según el tipo impositivo del IVA al que estén sometidos.

Calcular correctamente las bases y las cuotas de operaciones sometidas a tipos impositivos diferentes.

Razonar el mecanismo de liquidación del impuesto haciendo entrar en juego las deducciones.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	El IVA

Hecho imponible.

El IVA en el comercio internacional

Operaciones no sujetas al IVA.

Exenciones.

Sujeto pasivo.

Base imponible.

Tipos impositivos.

Deducciones.

Devengo.

Obligaciones formales del sujeto pasivo.



	PROCEDIMENTALES

	Análisis de los elementos del IVA y de las repercusiones económicas del impuesto sobre el sujeto pasivo y el contribuyente.

Confección de esquemas que reflejen la diferencia entre operaciones sujetas, no sujetas y exentas.

Resolución de ejercicios que sirvan para reflejar la diferencia entre la exención plena y la limitada.

Realización de operaciones que hagan entrar en juego los mecanismos de compensación, las deducciones y las devoluciones.

Ordenación de productos y servicios muy diferentes, según los tipos de IVA que les sean aplicables.

Realización de operaciones de cálculo de bases imponibles y cuotas en diferentes supuestos (IVA incluido y sin incluir, con y sin recargo de equivalencia, descuentos y gastos suplidos, etc.).

Determinación del momento del devengo en operaciones concretas. 

Elaboración de un cuadro resumen que refleje las obligaciones formales de los sujetos pasivos y los plazos establecidos para su cumplimiento.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Razonar los mecanismos relativos a las repercusiones y deducciones en la aplicación práctica del IVA.

Diferenciar claramente las operaciones sujetas, no sujetas y exentas, razonando sus diferencias y las consecuencias económicas de ser calificadas de una u otra forma.

Identificar qué tipo de IVA es aplicable a diferentes productos y servicios.

Calcular las bases imponibles y las cuotas de operaciones de distinta índole que estén sujetas a tipos de IVA también diferentes. 

Organizar las operaciones y ordenar los datos para calcular las bases y las cuotas que las empresas han de declarar a Hacienda de forma mensual o trimestral.

Indicar el momento del devengo de operaciones comerciales de diferente índole.

Calcular, haciendo entrar en juego las deducciones, las cantidades a ingresar o devolver en las declaraciones a la AEAT.

Enumerar las obligaciones formales del sujeto pasivo.
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TÍTULO: Los regímenes especiales del IVA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Analizar las características de los diferentes regímenes especiales del IVA.

Clasificar distintas actividades económicas según el régimen especial que les sea aplicable.

Realizar correctamente el cálculo de las bases y las cuotas en los diferentes regímenes especiales.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Régimen simplificado.

Régimen especial del recargo de equivalencia.

Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca.

Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

Régimen especial de las agencias de viaje.

Régimen especial de las operaciones con oro de inversión.

Régimen especial aplicable a servicios prestados por vía telemática.



	PROCEDIMENTALES

	Análisis de los diferentes regímenes especiales, estableciendo las diferencias con el régimen general.

Catalogación de diferentes actividades empresariales y profesionales según el régimen de IVA que se les aplique.

Realización de un análisis comparativo de los diferentes regímenes especiales del IVA.

Confección de esquemas que representen el funcionamiento del IVA en las operaciones intracomunitarias y sus diferencias con las importaciones y exportaciones.

Realización de ejercicio prácticos consistentes en el cálculo de las cuotas de los diferentes regímenes especiales.

Cumplimentación de los modelos 310 y 311 para liquidar la cuota resultante en el régimen simplificado.

Cumplimentación de los recibos del REAGP



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Calcular las cuotas que deben ingresar en Hacienda los sujetos pasivos sometidos a diferentes regímenes especiales.

Comparar las repercusiones que tienen para los sujetos pasivos el estar sometidos al régimen general o a alguno de los regímenes especiales.

Cumplimentación de los modelos 310 y 311 par liquidar el régimen simplificado.
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TÍTULO: Supuestos prácticos de liquidación del IVA    
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Clasificar actividades económicas distintas según los diferentes regímenes especiales y explicar sus características.

Realizar correctamente el cálculo de las bases y las cuotas en los diferentes regímenes especiales.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Declaraciones liquidaciones:

· Declaración trimestral.

· Declaración mensual.

· Régimen simplificado.

· Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca.

Régimen simplificado.

Régimen especial del recargo de equivalencia.

Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca.

Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

Régimen especial de las agencias de viaje.

Régimen especial de las operaciones con oro de inversión.



	PROCEDIMENTALES

	Análisis de los diferentes regímenes especiales, estableciendo las diferencias con el régimen general.

Catalogación de diferentes actividades empresariales y profesionales según el régimen de IVA que se les aplique.

Realización de un análisis comparativo de los diferentes regímenes especiales del IVA.

Confección de esquemas que representen el funcionamiento del IVA en las operaciones intracomunitarias y sus diferencias con las importaciones y exportaciones.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Calcular las cuotas que deben ingresar en Hacienda los sujetos pasivos sometidos a diferentes regímenes especiales.

Comparar las repercusiones que tienen para los sujetos pasivos el estar sometidos al régimen general o a alguno de los regímenes especiales.
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TÍTULO: Libros registro obligatorios
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Identificar los libros exigidos de forma obligatoria por el Código de Comercio y por las diferentes normas de carácter mercantil y  fiscal.

Describir el proceso de legalización, llevanza y conservación de los libros obligatorios.

Realizar con precisión anotaciones en los libros de actas, acciones nominativas, bienes de inversión y libro registro de provisión de fondos y suplidos




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Libros obligatorios.

Legalización de los libros.

Llevanza de los libros.

Libros contables.

Libro de actas de sociedades.

Libro registro de la sociedad

Libro registro de los socios de las SL.

Libro registro de acciones nominativas.

Libros registro del IRPF.

Diligenciado.


	PROCEDIMENTALES

	Identificación de los diferentes libros obligatorios que han de llevar las sociedades y los empresarios y profesionales.

Análisis de los libros registro obligatorios y voluntarios que se han de cumplimentar en una empresa simu​lada.

Análisis de la documentación generada en una empresa y realización de los asientos en los registros correspondientes.

Partiendo de las operaciones de una empresa, realización de las anotaciones en los libros registro correspondientes.

Realización de las operaciones encaminadas a calcular el saldo de los libros obligatorios y voluntarios.
Utilización de un programa informático para registrar las operaciones comerciales en los libros de registro.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Identificar los libros que han de llevar los distintos tipos de sociedades y de empresarios y profesionales.

Analizar las características y los requisitos esenciales de los libros registro obligatorios. 

Identificar y clasificar las operaciones y los documentos que se han de anotar en cada uno de los libros registro.

Diferenciar los libros obligatorios de los voluntarios y analizar las funciones que cumplen cada uno de ellos. 

Realizar con precisión asientos en los libros obligatorios y voluntarios.

Calcular los saldos de los libros registro obligatorios y voluntarios y transferirlos a las cuentas correspondientes del libro diario.

Realizar las operaciones necesarias para transferir los saldos de los libros a las cuentas correspondientes de los libros contables
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TÍTULO: Libros registro voluntarios. El archivo.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 
Identificar las operaciones y clasificar los documentos que se han de anotar en cada uno de los libros voluntarios.

Anotar las operaciones y los documentos en los libros voluntarios  y transferir los saldos a las cuentas contables correspondientes.

Definir los distintos tipos de archivos existentes en al empresas y ordenar la documentación según diferentes criterios.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Libro de caja.

Libro de clientes.

Libro de proveedores.

Libro de efectos comerciales a pagar.

Libro de efectos comerciales a cobrar.

Normas de conservación de documentos.

Organización del archivo de documentos.

Sistemas de ordenación.



	PROCEDIMENTALES

	Confección de fichas para el control de las operaciones realizadas con los clientes y proveedores de una empresa simulada.

Elaboración de ficheros de clientes y proveedores y anotación de las operaciones con ellos realizadas para calcular el saldo en cualquier momento.

Análisis de la documentación generada en un procedimiento administrativo para proceder a su registro en los libros obligatorios y voluntarios.

Registro de las operaciones a crédito que se realicen en una empresa en los libros de efectos comerciales a pagar y efectos comerciales a cobrar.

Seguimiento de los vencimientos de las letras que se han registrado para el control del momento en que han de ser cobradas o pagadas.

Preparación de los libros obligatorios para su diligenciado.

Realización de debates sobre la necesidad de la utilización de determinados libros voluntarios.

Ordenación y clasificación de documentos por los sistemas: cronológico, alfabético, numérico y decimal.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Interpretar las anotaciones y los saldos de los diferentes libros obligatorios y voluntarios.

Registrar letras de cambio en sus correspondientes libros para realizar una correcta gestión de los vencimientos de los efectos comerciales a cobrar y a pagar.

Razonar la conveniencia de la utilización de cada uno de los libros voluntarios, según las operaciones y las circunstancias económicas de las empresas.

Identificar y clasificar las operaciones y los documentos que se han de anotar en cada uno de los libros registro voluntarios.

Realizar las operaciones necesarias para transferir los saldos de los libros a las cuentas correspondientes de los libros contables.

Registrar las operaciones que con mayor frecuencia se presentan en una empresa comercial en los libros correspondientes. 

Definir los distintos tipos de archivos existentes en las empresas y ordenar los documentos según criterios diferentes.




NÚMERO: 18
TÍTULO: Supuesto práctico globalizado.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

     Saber relacionar toda la documentación estudiada a lo largo de todas las unidades.

     Saber estudiar el mercado y solicitar ofertas.

     Estudiar las ofertas y elegir al proveedor más idóneo a nuestras necesidades.

     Efectuar pedidos, seguir los pedidos, recibir los pedidos y gestionar los portes.

     Valorar la mercancía recibida y dar entrada en almacén  por los métodos de valoración idóneos.

     Calcular los costes de almacenamiento y fijar los precios de venta.

     Efectuar ventas y promociones de ofertas con toda la documentación requerida. Albaranes,      facturas, cheques, recibos, letras de cambio, pagarés, en todas sus modalidades.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Resumen de todos los conceptos estudiados a lo largo de los 17 temas.



	PROCEDIMENTALES


	Se pasará lista, y creando un ambiente propicio, recordaremos lo del día anterior y se comenzará a exponer el tema dejando que participe el alumnado en poner ejemplos.

Se explicará la parte del tema que corresponda y se resolverán las dudas.

Al final de cada unidad se elaborarán los documentos de los ejercicios del libro, trabajando individualmente o por grupos según lo más apropiado. Si quedara algún ejercicio pendiente se pedirá al alumnado que lo termine en casa.

Se fijará un tiempo para corregir en clase los ejercicios, valorando cada alumno el trabajo que ha efectuado.

	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

     Se evaluará sobre los conocimientos generales, forma de trabajo y limpieza en la documentación, debiendo saber el alumnado cumplimentar todos y cada uno de los apartados de los distintos documentos que se han impartido durante el curso.
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TÍTULO: FACTURAPLUS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita) 

Identificar e ilustrar las utilidades, características y funcionamiento de las aplicaciones informáticas de gestión y comercial.
Utilizar aplicaciones informáticas de facturación y gestión de almacén en los procesos de trabajo de esas áreas.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	 Aplicaciones informáticas de gestión: concepto y ámbitos habituales de aplicación.
Principios básicos de la utilización de una aplicación informática.

Utilización de una aplicación de gestión comercial.



	PROCEDIMENTALES


	Operativa general: entrada en la aplicación, codificación, tratamiento y aplicación del IVA.
Ficheros maestros: ficheros de artículos, proveedores, clientes, formas de pago, agentes (altas, bajas, consultas, listados).

Facturación: gestión de albaranes, altas, bajas y modificaciones, facturas, confección de recibos, listados de facturación.

Almacén: gestión de pedidos a proveedores, albaranes de proveedores, facturas de proveedores.



	ACTITUDINALES

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Definir básicamente el concepto de aplicación y/o paquete de gestión.
Reconocer y diferenciar los comandos y/o procedimientos para la operativa del sistema en cada una de sus utilidades.

En un supuesto comercial convenientemente caracterizado, llevar a cabo con fluidez en un paquete/ aplicación de facturación los siguientes tipos de operaciones:

· Definición de los archivos maestros y de parámetros a utilizar.

· Realización de altas, bajas y modificaciones en los archivos de clientes, proveedores y artículos.

· Registro de compras realizadas.

· Elaboración de la facturación de las ventas

· Obtención de listados diversos.

· Elaboración de un inventario de existencias.
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